 Burgos, a 27 de mayo de 2.022.

PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES PARA LA EXPLOTACIÓN MEDIANTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, DE LOS SERVICIOS DEL COMPLEJO DE HOTEL, CAFETERÍA Y RESTAURANTE DE CENTRO DE TRANSPORTES ADUANA DE BURGOS, S.A.

1. OBJETO

Es objeto de este contrato el concierto de los servicios que puedan prestarse al personal, usuarios y visitantes de CENTRO DE TRANSPORTES ADUANA DE BURGOS, S.A. (En adelante CT BURGOS), mediante el desarrollo de las actividades que se especificarán en los locales e instalaciones que al efecto existen en dicho Complejo.

2. PLAZOS

El contrato tendrá una vigencia de cinco años a contar desde la fecha señalada en el mismo, sin perjuicio de los supuestos de resolución y rescisión contractual previstos en el presente pliego, y en la legislación vigente. Al término del indicado plazo, el contrato se entenderá tácitamente prorrogado por períodos quinquenales sucesivos, de no mediar denuncia expresa de cualquiera de las partes formulada con un mínimo de tres meses de antelación al vencimiento del contrato o, en su caso, de sus respectivas prórrogas, sin que en ningún caso el plazo total pueda superar el máximo previsto en la legislación vigente en cada momento.

3. TARIFAS

Los servicios se prestarán por los precios que haya propuesto en su oferta el propio arrendatario sin sobrepasar los máximos indicados en el Anexo I del presente Pliego y serán anualmente revisables, a expresa petición de éste, en función del Índice General de Precios al Consumo. En el caso de que por razones de mercado el adjudicatario quisiera aplicar un incremento superior al regulado anteriormente, deberá contar con la autorización por escrito de la Dirección de CT BURGOS. 


En cualquier otro producto o servicio que preste el arrendatario del Complejo, de acuerdo con este Pliego de cláusulas particulares y la legislación vigente y que no esté relacionado en el Anexo I, dispondrá de libertad para establecer su precio.
4. CANON

Será propuesto por el propio arrendatario un mínimo de 4.000 € mensuales (IVA EXCLUIDO U OTRO TIPO DE IMPUESTOS Y TASAS QUE PUEDAN CREARSE SOBRE ALQUILERES), y su cuantía se tendrá en cuenta para la correspondiente selección, debiendo abonarse dentro de los cinco primeros días del mes correspondiente. La propuesta habrá de referirse necesariamente a una cantidad cierta y determinada, sin que sea admisible la remisión a porcentajes de ingresos, participaciones en beneficios u otras fórmulas similares que no permitan conocer anticipadamente la cuantía del canon ofertado.

El canon inicialmente establecido se revisará anualmente de forma automática en función del Índice General de Precios al Consumo del año anterior completo, publicado por el Instituto Nacional de Estadística el uno de enero de cada año.

5. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES.

Los servicios se prestarán bajo la exclusiva responsabilidad del arrendatario, a quien por tanto incumbe la obtención de las licencias administrativas necesarias para su funcionamiento, obligándose a cumplir con toda la legislación que regula el ejercicio de la industria objeto del contrato.

El contratista se hará cargo de todos los gastos inherentes al funcionamiento de los servicios, tales como el consumo de energía eléctrica, agua, teléfono, recogida de basuras, y cualesquiera otros originados por el desarrollo de la actividad, a cuyo efecto se compromete a efectuar a su costa las correspondientes obras e instalaciones de contadores y aparatos que permitan la medición discriminada de tales gastos.

Asimismo, serán de cuenta del arrendatario la adquisición de suministros, almacenamiento, portes y tasas de los artículos necesarios.

El arrendatario asumirá también el pago de todos los demás gastos de tributos, exacciones fiscales, honorarios y cargas de cualquier tipo referentes al servicio o que sean consecuencia de la explotación del negocio.

Serán de cuenta del arrendatario las reparaciones ordinarias. Correrán, en cambio, a cargo de CT BURGOS las reparaciones extraordinarias, considerándose como tales, a los efectos del presente contrato, tan sólo las que afecten a elementos estructurales de los locales o que obedezcan a causa de fuerza mayor que no estén cubiertas por el seguro al que se alude a continuación, entendiéndose que todas las demás tienen el carácter ordinario.

Respecto de los medios aportados por CT BURGOS, enumerados en el anteproyecto de explotación del servicio bajo el epígrafe “Instalaciones, mobiliario y enseres “, el arrendatario se obliga a la reparación o reposición inmediata por su cuenta.

El arrendatario habrá de suscribir, a su costa, un seguro que cubra la responsabilidad por los eventuales daños que el funcionamiento del servicio pueda causar a terceros o al propio Complejo, así como los desperfectos que sufran los aparatos e instalaciones debidos a accidente o caso fortuito. La cuantía mínima del seguro de responsabilidad civil de explotación será de 1.000.000 €.

Será obligación del arrendatario la atención, conservación y limpieza de los locales, así como su desinfección y desinsectación periódica. Asimismo, mantendrá en perfecto estado las instalaciones, mobiliario y enseres del Complejo.

6. RÉGIMEN DEL PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO

El personal que el contratista adscriba al servicio no tendrá relación laboral alguna con CT BURGOS.

7. TRAMITACIÓN

El concurso se regirá por los siguientes trámites:

a) Proposiciones

Deberán presentarse en el domicilio de CT BURGOS (C/Vitoria, 286 Edificio de oficinas Pta. baja), en dos sobres cerrados, en cada uno de los cuales se hará constar su respectivo contenido y el nombre del licitador.

En uno de los sobres se incluirá la proposición económica, redactada conforme al modelo que se adjunta como Anexo II del presente pliego, rotulado con la siguiente inscripción: “CONCURSO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE HOTEL, CAFETERÍA Y RESTAURANTE DE CT BURGOS” “PROPOSICIÓN ECONÓMICA”. 
En el otro se incluirá la documentación requerida en la Cláusula 8ª del presente pliego. El sobre será rotulado asimismo con la siguiente inscripción: “CONCURSO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE HOTEL, CAFETERÍA Y RESTAURANTE DE “CT BURGOS” “DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA”.

b) Plazo de presentación

Las proposiciones podrán presentarse en el domicilio social de CT BURGOS (C/Vitoria, 286 Edificio de oficinas Pta. baja), de 8 a 19 horas de lunes a viernes, hasta el día treinta de junio de 2.022.
c) Examen del expediente

Desde el dos de junio hasta el veinte de junio de 2.022, los pliegos de condiciones y demás documentos contractuales del expediente, se podrán retirar por los interesados, previo pago de 10 €, en el Domicilio social de CT BURGOS, en el horario anteriormente indicado.

d) Apertura de sobres

CT BURGOS a partir del uno de julio, procederá a calificar los documentos presentados en tiempo y forma por los licitadores.

1) La apertura de las proposiciones económicas se efectuará por la Dirección de CT BURGOS, que se reserva el derecho a solicitar documentación complementaria o información aclaratoria. En todo caso, todas las propuestas recibidas serán contestadas.

8.  DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

Estará integrada obligatoriamente por los documentos que a continuación se relacionan:

1) Los que acrediten la personalidad del empresario (fotocopia autenticada del Documento Nacional de Identidad en el supuesto de empresario individual o, en su caso, poderes y escrituras sociales).

2) Los que justifiquen la solvencia económica y financiera del licitador, mediante informe de instituciones financieras (Banco o Caja de Ahorros).

3) Certificados de estar al corriente en sus respectivas obligaciones expedidos por la Administración Tributaria y por la Seguridad Social.

4) Además, el licitador deberá incluir una garantía provisional formalizada en aval bancario o en metálico por importe de 1.000 € (Mil Euros), a favor de CT BURGOS, conforme al modelo que se adjunta como Anexo III. Esta fianza provisional formalizada en aval provisional o metálico les será devuelta una vez se adjudique la explotación del Complejo de Hotel, Cafetería y Restaurante. 

5) Memoria, comprensiva de los siguientes extremos:

a) Descripción de la empresa, expresiva de sus antecedentes, experiencia, finalidades y trayectoria comercial.

b) Relación del personal que va a prestar sus servicios para el desarrollo de la actividad. La dirección de CT BURGOS, valorará de forma muy positiva el compromiso de integrar en su plantilla al personal que haya prestado sus servicios en el Complejo hotelero con anteriores adjudicatarios.
c) Exposición de las actividades que se propone desarrollar y descripción detallada de las obras e instalaciones que, en su caso, se propone realizar y del mobiliario que desee aportar, con plano o croquis suficientemente ilustrativos.

d) Cuantía del capital asegurado por la póliza de responsabilidad civil que se obliga a suscribir según lo previsto en la anteriormente señalada cláusula 5ª.

5) En su caso, alternativas o mejoras propuestas por el licitador, en relación al apartado c)

9. CRITERIOS DE ADJUDICACION.

La Dirección de CT BURGOS, adjudicará el contrato a la proposición que estime más ventajosa o, en su defecto, declarará desierto el concurso en el caso de que estime que ninguno de los concursantes reúna los requisitos mínimos exigidos.

10. GARANTIAS

Para responder del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, el arrendatario deberá prestar una garantía definitiva por importe de 20.000 € durante el tiempo de vigencia del contrato.

La garantía deberá depositarse en CT BURGOS y podrá formalizarse en metálico o aval bancario, siendo necesario presentar en el caso de aval el documento que acredite el poder de la persona que otorga el aval en representación de la Entidad avalista.

11. FORMALIZACION DEL CONTRATO
Al objeto de proceder a la formalización contractual, dentro de los veinte días siguientes a la notificación de la adjudicación, el adjudicatario deberá comparecer en el Domicilio social de CT BURGOS, provisto del resguardo acreditativo de haber constituido la garantía definitiva.

12. RESCISIÓN CONTRACTUAL

Respecto a las causas de rescisión contractual, se estará a lo dispuesto con carácter general en la legislación vigente, estableciéndose además las siguientes especialidades:

Causas de resolución
En especial, provocarán la resolución contractual, con incautación automática de la garantía definitiva:

1º 
La falta de pago del canon, equiparándose a ésta el retraso de más de tres meses.

2º
Las faltas de limpieza notificadas fehacientemente por CT BURGOS o el mal estado de las instalaciones que hayan tenido que ser subsanadas por CT BURGOS en más de dos ocasiones dentro de la misma anualidad o en más de seis durante la vigencia inicial del contrato.

3º
La reincidencia en precios superiores a los ofertados notificada fehacientemente en tres ocasiones en un año o en nueve durante cada período quinquenal, facultará a CT BURGOS, para acordar la resolución inmediata del contrato, sin que el arrendatario pueda exigir ningún tipo de indemnización.

13.  INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO

Todas las cuestiones derivadas de este documento, el incumplimiento y la ruptura del equilibrio en el arrendamiento, y cuantos problemas se produzcan por parte de sus otorgantes, son exclusivas de la competencia de los Juzgados y Tribunales de Burgos capital, a los que se someten las partes con renuncia de su fuero propio.



Y en prueba de conformidad, firman el presente Pliego de cláusulas particulares para la explotación mediante contrato de arrendamiento, de los servicios del Complejo Hotel, Cafetería y Restaurante de CENTRO DE TRANSPORTES ADUANA DE BURGOS, S.A., y sus documentos anexos, en los que se afirman y ratifican, por duplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fecha del encabezamiento.

POR CENTRO DE TRANSPORTES ADUANA DE BURGOS, S.A.

GONZALO ANSOTEGUI URRESTARAZU

Director-Gerente

ANEXO I

PRECIOS MÁXIMOS

IVA INCLUIDO

Productos cafetería:

El arrendatario dispondrá de libertad para establecer su precio.
Productos restaurante:
MENU DEL DIA. (Entre semana.).............................................................     14,00 Euros. (El menú del día deberá incluir como mínimo, a elegir, tres primeros platos y tres segundos.)

MENU DEL DIA (Fin de semana y Festivos)................................................  17,00     Euros.

(El menú del día deberá incluir como mínimo, a elegir, tres primeros platos y tres segundos.)

Servicios hotel:

HABITACION SIMPLE ............................
     35   Euros.

HABITACION DOBLE ..........................................................
  45   Euros.

ANEXO II

PROPOSICION ECONÓMICA

D. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, de profesión industrial, vecino de Burgo, en representación de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, expresa su aceptación al Anteproyecto de Explotación del Servicio y Pliego de Cláusulas particulares, para contratar, mediante CONCURSO, la explotación del servicio del Complejo de Hotel, Cafetería y Restaurante de CENTRO DE TRANSPORTES ADUANA DE BURGOS, S.A., y sus documentos anexos, en los que se afirma, ofreciendo ejecutar el servicio de acuerdo con las siguientes condiciones económicas:

I. CANON ANUAL DE EXPLOTACIÓN:

 (IVA EXCLUIDO U OTRO TIPO DE IMPUESTOS Y TASAS QUE PUEDAN CREARSE SOBRE ALQUILERES), XXXXXX EUROS.

II. TARIFAS:

PRECIOS MÁXIMOS

IVA INCLUIDO

Productos cafetería:

El arrendatario dispondrá de libertad para establecer su precio.

Productos restaurante:
MENU DEL DIA. (Entre semana.).............................................................       Euros. (El menú del día deberá incluir como mínimo, a elegir, tres primeros platos y tres segundos.)

MENU DEL DIA (Fin de semana y Festivos)................................................       Euros.

(El menú del día deberá incluir como mínimo, a elegir, tres primeros platos y tres segundos.)

Servicios hotel:

HABITACION SIMPLE ............................
        Euros.
HABITACION DOBLE ..........................................................
        Euros.
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